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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA*

Núm. 1011.
Circular núm. 280.

Debiendo subastarse en este Gobierno de provincia 
y en el Ministerio de la Gobernación simultáneamente, 
el dia 21 del presente mes á las doce do su mañana, 
las maderas destinadas a la línea de telégrafo eléctrico 
de Madrid á Irun, correspondiente á esta provincia, 
se inserta á continuación el pliego de condiciones que 
lia de regir en la subasta, y la relación del número 
de postes de árboles de pino que deben depositarse 
en los puntos que la misma espresa. Zaragoza G de 
Setiembre de 1833.—Miguel Tenorio.

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los 
postes, árboles ó rollos qu? necesihm para la línea 
telegtáfico-eUcirica de Madrid á trun.

1 .a Los árboles ó rollos serán de pino sin nudos 
profundos ni retas sesgadas, y perfectamente rectos 
desde la base hasta la punta, ó sea desde el raigal 
hasta la cogulla.

Los árboles serán de dos dimensiones.
2 .a Los árboles mayores tendrán 30 pies de allura 

y 8 pulgadas y 7 líneas de diámetro cu la sección 
circular tomada á 3 pies y 7 pulgadas de la base; no 
siendo admisibles los árboles que en la sección circular 
del estremo superior ó cogulla, tengan un diámetro 
menor de 6 pulgadas.

. 3 a Los árboles de menor dimensión, tendrán 21 
pies de altura, y 6 pulgadas y 6 líneas de diámetro 
en la sección tomada a 3 pies y 7 pulgadas de Li 
base; no debiendo bajar de 4 pulgadas y 9 lineas el 
diámetro de la sección circular del estremo superior 
ó cogolla.

4 a Todas las dimensiones se tomarán sobre los 
árboles desnudos ó descortezados.

5 a El contratista ó contratistas tendrán los postes 
en los depósitos que se marcan en la adjunta relación, 
á disposición del Director de telégrafos ó sus delegados, 
quienes los reconocerán y declararán ó no admisibles.

6 a Una vez admitidos los postes ó árboles, será 
de cuenta del contratista conducirlos á los puntos de 
la línea en que hubieren de colocarse, y que no pasarán 
del trozo comprendido entre dos depósitos; y en el 
caso de que resultase algún sobrante, será de cargo 
también del contratista entregarlo en el depósito mas 
próximo para que desde él pueda ser trasladado por 
la Administración á donde convenga.

7 .a El precio.que ofrece el Gobierno por cada 
palo según las dimensiones, é incluyendo los trasportes 
que espresan las condiciones anteriores, es, el de 22 
reales por cada poste de 24 pies ríe altura, y el de Í0 
reales por el de 30 pies

8 a El contratista se obligará á tener las postes en los 
depósitos á los treinta dias de aceptado su compromiso, 
y firmada la escritura.

9 a Para presentarse como licitador en h subasta 
de las maderas queso han de rematar en Guadalajara, 
incluyendo en este remate las correspoodieníes á 
Alcalá , se. acreditara haber depositado en Madrid en 
la ('aja general destinada al efecto, o en Guadalajara 
en la Tesorería de provincia, la suma de nueve mil 
reales en metálico ó su equivalente en papel del Estado 
al tipo corriente en la plaza el dia del depósito. Para

PROVINCIA DE ZARAGOZA, 
entrar en la licitación de las maderas correspondientes 
á la provincia de Zaragoza, se acreditará haber verificado 
ti depósito de ocho mil seiscientos reales en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado en la Caja 
general establecida en Madrid, ó en la sucursal de 
la misma en Zaragoza. Para ser admitido á la licitación 
de las maderas correspondientes á Navarra, uniéndose 
á ellas las pedidas para Salvatierra, se acreditará haber 
depusitado en la Caja general ó en la Tesorería do 
la provincia, la suma de doce mil reales en metálico 
ó papel en los términos que para las anteriores. ,

10 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán al Director de Gobierno, con una 
hora á lo menos de anticipación al acto del remate. 
Para estenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á entregar en los puntos de depósito y 
hasta los en que se han de colocar los..........  postes 
de pino para la linea de telégrafo eléctrico de Madrid 
á Irun correspondientes á la provincia de............ con 
arreglo al p'i.-go de condiciones aprobado por S. M. 
y relación que acompaña, por el precio de......los de 
21 pies, y del de....... los de 30 pies; y para la 
seguridad de esta proposición presento la fianza de.......  
en metálico ó Cn papel que he depositado en la caja 
de depósitos, ó en....... (respecto a las provincias).»

H a Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, ó que contenga modilicaciones ó 
cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

12 a A la proposición acompañará en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema , otro con la firma y 
espresion de domicilio del proponente.

13 । El remate no producirá obligación hasta que 
recibido el resultado de la doble subasta que ha do 
verificarse en la provincia respectiva recaiga la aprobación 
superior, declarándose la adjudicación á favor del 
mejor postor.

14 a Si á la lectura de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrira en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora; pero solo entre los autores de las proposiciones 
qtie hubiesen causado empale.

1 ."> a Si id rematante á cuyo favor se hubiese hecho 
la adjudicación, dejase de cumplir en lodo ó en parle 
las condiciones del contrato, se cuidará de llenar estas 
por la Adminislracion, siendo de cuenta de aquel lodos 
los daños y perjuicios que se originen , los que se 
pagaran de la fianza que hubiese depositado Al hacerse 
la entrega del último plazo de pago,-por consecuencia 
<lo| completo cumplimienlo de la contrata , será 
devuelto el depósito

16 .a El pago se verificará al contratista en libra
mientos contra el Tesoro, los cuales se espedirán por 
las dos terceras parles del importe del contrato luego 
que se declaren admitidos los árboles ó postes; y 
por la tercera parle restante, cuando estos se hallen 
colocados definitivamente.

17 .a Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella, y de una 
copia para la Dirección de Gobierno

Madrid 2 de Setiembre de, 1833.—Cárdenas.

Relación del número de postes de árboles de pmo que 
deben depositarse en. cada uno de los puntos que se desig
nan para el establecimiento de la línea de telégrafo clcclri-
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co de Madrid á Irnn. can espresion do las provincias en 
gue deben verificarse los remates parciales.
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Total
N ° de de pos-
postes Id. de tes de
de 24 id. de 24 pie?

pies de 30 id. en ca-
Puntos de depósito. altura. de id. da pro

vincin

fAlcalá (Madrid.) . . 550 66 "

1 Guadalajara. . . -। Torija............................
450 54
300 36 > 3323

*( Almadrones.................. 550 66
| Alcolea.......................... 925 111
(Lodaves. « . . • • 
/Ariza . . . . • •

550
400

66 J
48

1 w» 1 •। Babierca........................ 400 48
* Frasno........................... 300 36
| Ahnnnia de D 3 Godina 300 36

> 3200* Venta de la Romera . 300 36। La Muela . . . . 200 24
1 Zaragoza....................... 400 48
1 Al agón......................... 400 48.
1-MaÍlen....................... 500 60

Tndela.......................... 500 60
Val tierra . . • • 300 36

Caparroso......................
Tafalla . . - •

300
400

.36
48

J Mendiril........................ 600 72 > 4000
' Pamplona. . • • 425

300
51 i

Echarriaranaz . . • 36
| Alsazua.......................... 400 48
| Idem....................... 325 39
^Salvatierra (Alava.). 450 54 - - -

Totales. . . . 10523

390

384

1263

Id.
.le id 
de 30 
idem 
en id

480

Núni. 1012
'Adminislracimi principal de Hacienda publica de la pro

vincia de Zaragoza.
Sección segunda.—Fincas del Estado.

Se ha observado en el transcurso de este año, que 
muchos Ayuntamientos continúan figurando á la Ha
cienda pública en los repartimientos de contribuciones, 
por bienes y rentas, que ya entregó al clero. De aquí 
se ha seguido, que las reclamaciones de cuotas se ha
yan producido equivocadamente, y ocurrido dudas, 
que á la vez que distraen á esta Dependencia, ocasio
nan también perjuicio á los pueblos. Para que se eviten, 
al formar ahora los del próximo viniente, creo opor
tuno advertir. e .

l.° Que no administra esta oficina otros bienes 
ni rentas, que los no enagenados, procedentes de En
comiendas de San Juan, tos llamados del Estado, en lo» 
cuales hay una parte de los del canal Imperial de 
jlragon, de que respectivamente tienen noticia los 
pueblos donde radican, y los de adjudicaciones por 
débitos, que también les consta. , , .

2. ° Que se hallan á cargo de las Administracio
nes diocesanas todos los del clero regular y secular, 
ermitas, cofradías, suntuarios y demas corporacidnes y 
fundaciones religiosas y eclesiásticas, que con distintos 
nombres se conocen, y antes tuvo la Hacienda.

3. ° Quo respecto á las diócesis á quienes se han 
entregado, debe tenerse entendido, que los de ermi- 
tasf cofradías, santuarios y fundaciones, lo han sido 
a la quo corresponda el pueblo donde están situa
dos, y los del clero secular y regular ti la que perte- 
necia la corporación ó comunidad de que proce
dían, por mas que radiquen en territorio de otra, r

Que las contribuciones que se impongan alo» 
del Estado* han de formalizarse en la forma acostum
brada , que es la prevenida en Real orden de 23 do 
Diciembre de 1846, y las correspondientes á los del 
clero ha de satisfacerlas este, como los demas contn- 
buyentes. considerando sin embargo á unos y otro» 
como si fueran de terratenientes.

La Administración espera, que teniendo presentes

estas advertencias , y mejor si al figuar á la Hacien
da ó al clero se espresa por qué corporación se les 
reparte el contingente que les corresponda, desapare
cerán por completo todas las dudas a que ha alu 
dido. y cuando aun se ofreciera alguna, quisiera mas 
bien que se la consultase antes de cerrar el reparti
miento , que no el que se consignasen con error unos 
contribuyentes por otros. Zaragoza 14 de Setiembre 
de 1853.—P. O.— Mariano Francés.

Núm. 1013.
A pesar de que en Real óiden de u de Agosto de 

1852 se halla terminante declarado , que los Ad
ministradores diocesanos pueden espedir apremios para 
cobro de los débitos de bienes y rentas entregadas al 
Clero, como y en igual forma que lo verifican los 
de rentas y contribuciones, boy de Hacienda publica, 
por los créditos de esta, se ha observado en algunos 
casos que los SS. Alcaldes de los pueblos, dudan do 
las facultades que les asisten, y no pocos particula
res á su sombra, esquivan y aun se oponen a la prac
tica de las diligencias que los comisionados deben 
prevenir. Y como ordinariamente sucede, que la in
teligencia equivocada de aquellos y la negativa do 
estos, viene á refluir en esta Administración por cuanto 
las reclamaciones de unos y otros pasan á la misma 
para su despacho absorviendo una parte de tiempo 
quo en consideración á los perjuicios que lleva con
sigo una dilación en tales casos, ha empleado hasta 
el dia atendiéndolas, con atraso hasta cierto punto de 
otros asuntos que especial y directamente radican en 
la misma, cree oportuno advertir á los primeros para 
que lo tengan entendido en la parte que les loca, y 
lo hagan entender á los segundos siempre que fuere 
necesario, qde en cuanto tenga relación con el par
ticular y lodo incidente que trate de bienes del Clero 
secular, regular, ermitas, Cofradías, santuarios, cor
poraciones y fundaciones religiosas ó eclesiásticas que 
antes tuvo el Estado, deben acudirá las respectivas 
dependencias de Culto y Clero, en la inteligencia que 
si los Alcaldes en materia de apremios, no prestan 
á los comisionados el aUsilio que con arreglo a ins
trucciones se les demandare por ellos y tuviera esta 
dependencia que conocer del incidente, llamara la 
atención del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
para que le sea exigida la responsabilidad en que 
han incurrido, asi como no atenderá las peticiones < c 
los contribuyentes que con acuerdo ó sin el se la d!- 
rijan, y de que deban conocer las *,*occsanas;

Zaragoza 1S de Setiembre de 1853.—P. O. Ma

riano Francés.
N/im 1014 ,

La nireccion general de contribuciones Directas y 
Estadística, comunicó en 29 de Julio anterior la or
den que á la letra dice así. ,

«Para que la realización de débitos de las Contri
buciones extinguidas y corrientes hasta fin de 184J, 
cuyo cobro ha pasado á cargo de esta Dirección ge
neral con motivo de la supresión de la comisión cen
tral de atrasos, reciba todo el impulso que es debido, 
ha acordado la miem»* . .

1. ° Que en los Boletines oficiales de provincia se 
publique por las Administraciones principales de lia- 
¿ienda, con objeto de que llegue á conocimiento de 
todos los deudores por las referidas contribuciones, la 
gracia que los primeros contribuyentes tienen conce
dida por las diferentes Reales disposiciones que se m- 
sertarán para compensar sus débitos o descubiertos con 
créditos del material y personal del tesoro los .( 
cundas con iguales créditos siempre que estos les per
tenezcan por derecho propio y primitivo; y os Ayun
tamientos por el 20 por 100 de propios cuando sus des
cubierto» nodemanende malversación de los caudal, s «lo 

dicho ramo. . , . ■ „
2. ° Que las solicitudes pidiendo la compensación 

se presenten por los deudores, y Ayuntamientos en 
las Administraciones de Hacienda publica de provincia, 
aunque encabezadas á esta Dirección. ,

3. ® One los expedientes de compensación se ins
truyan por las Administraciones con entera sujeción a 
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lo que previenen las Reales órdenes de 31 de Enero 
y 28 de Febrero del presente año, y circular de esta 
Dirección general de 15 de Junio último.

4. ® Que después de instruidos los etpedienscs en 
lá forma prevenida én las referidas dispos.cionés se 
remitan para su resolución á la Dirección con e 
dictamen de la Administración.

5. ® Que las Administraciones de Hacienda pu
blica de provincia formen y remitan á la Di rece on, 
la mayor brevedad, Una nota circunstanciada de loS 
Ayuntamientos y Contribuyentes que lehgan s°hc|tada 
compensación én la actualidad, y cüyos esped.enks na 
so hubiesen resuelto por la extinguida comisión ceñ

3

tral de atrasos. , , ,Y 6. 6 Qué deípues dé la pübbcacien de que trata 
el art. 1. 6 , las Administraciones procedan desde lúe- 
6o con el mayor celo y energía por Puantos medio, 
están prevenidos en instrucción para hacer efectivos 
los descubiertos que én el día resulten por as 
clonadas contribuciones, á fin de que en " 
plazo desaparezcan de las cuentas de Rentas plíhlica 
los referidos débitos, y la AdmimstraCiort Pr”vl™‘al 
quede elpédila para dedicarse 6 los démas interesan
tes asuntos de que sd encuentra encargada.»

«limo. Sr.í He dado cuenta á la Rema fq. II g.) 
del expediente promovido por esa donUmoo centra dé 
atrasos acerca de si deben 6 no considerarse om- 
prendidos en los benelicios de la c|ori
írdditos atrasados del 'tesoro hasta IBn de 1891, o. 
débitos que emanen 20 por 100 de propio^cau- 
sados basta el 3t de Diciembre de iSiO, y S. M., en 
vista de lo expuesto por las D.reécrone generafes del 
Tesoro público y de lo contencioso, ofdo e Pare«r 
de las secciones de Hacienda y de Gracia y Justica de 
Conseto Real. Y 1,6 conformidad ton to propuesto por 
las mísmas se ha serVi-lo fesoíver qüe' no existe ra- 
185 1 í monar el beneficio de hi compensaciónZon alguna para negar cí neneiMu ।
é las deudas procedentes del impuesto del 20 por 1W 
de oronios hasta fin de 18Í9, siempre que tonsW 
justikato en los expedientes que deten "!8t™hse, que 
los descubiertos no dimanar, de mafvers.d.on por par e 
do los encargado, de la «dmimsíráeion y «obranía dé 
los productos de tos referidos brenés; cuya júslifka- 
emn ba de hacerse ¡ndispensablemonte documenta ton 
referencia á fas cuentes anuales de los Ayen armen o , 
presupuestos aprobados y facultades concedrdas para 
gastos p« la, autoridades compeléntesy siendo ademas 
astas íüsliteaciooes examinadas y aprobadas por el res- 
oectivo Consejo provineial.-0e Real orden lo Comu
nico 4 V 1. P»ra lo, efectos correspondientes.—Dios 
Xdo í V. L muchos año- Madrid 31 de Énerod» 
183.3 -Uorenle.-Sr. Gefe de la Connsmn central *r 
liquidación v cobro do atrasos por rentas y contri u

Sr. He dado cuenta ála Rema (q. D.dé 
Bna comunicación de la Direccmn general de Lonta 
toidad' de te Haeiemla pública , en que parbd.p o 
Zurrido con motivo de h, compensaron del delnto 

Vkternmo de la Cuesta , recaudador que fuú 
de la contribución territorial en esta provmcm de M - 
Arií y año do 184», ton créditos por sueldos ntra- 
Mdos’qae devengó el intendente corante D. Anlomu 
Garri"-, cuya compensación , aúnque no llegada a 
realizar, se mandó hacer en concepto equivocado, pues
to que no procedía con arreglo a fas disposicioues vi 
nenies; proponiendo aquelta dependencia la adop- 
? " di medidas propias á impedir que Vos intereses 
dentado so vean espuestos ó sufrir perpm.os como 
el que liabriao tenido enla ocasión presente, se la equl- 
«Xion no se .hubiera observado a tiempo de reme
a' la Y S M deseando que las compensaciones do 
1A¿. . 4 favor del Tesoro con créditi» atrasados por 
teteras teí personal, que deba» concederse á virtud 
de lo qiUC sAalla previmido sobre este partícula,, se 
tpíen á reglas fij^ que aseguren el acierto de las 
deSnes y aleguén el riesgo de que se .rroguen per- 

iuicios al tetado-, ha tenido a bien mandar, contor 
m »do=e con el parecer de la citada Dirección gene
ra! dn Conlabinted de la Hacienda pública, y con lo 
manifestado por V. I. en el asunto, que en todo» 
los expedieirtes sobre compensaciones que so bollen 

pendientes de resolución y con Cttantdi se 
en lo sucesivo, se proceda exigiendo los tCdUisitoS ? 
condiciones que determinan las reglas siguientes.

l.° En los elpediehles de Compensación qu., -e 
inslruvan á virtud de las solicitudes que se ptesentert 
deberá hacerse constar: 1. ° La procedencia del e 
hito; 2.® La cantidad á qüe ascienda# afta o anos 
á que corresponda y qud pertenece á la cuota de 
l'esoro con eiblusion de toda clase de recargos y pa - 
ticipesi 3- ° । á oficina donde radiquen: 4. La au
torización legal del que suscriba la solicitud en qué 
Se pida la compensación, no siendo el mismo deLdor 
5 o La conformidad del acreedor on ceder el toda 
6 parte de sus Créditos para la Compensación' 9. 
El concepto por que es adreedorí 1.° La 
♦ oficina interventora donde radique sd cuenta: y. 
fel importe del crédito que en el todo ó Pnr^8o d^ 
tiñe para la compensación; y la época 6 épocas .1 qu • 
corresponde; y 9.® Las responsabilidades á que están 
afectos dichos créditos, por obligaciones Contraídas por 

ios mismos interesados.
2. ® En tos expedientes qüe se promdetad pata 

Compensar débitos que emanen de las Contribuciones 
é impuestos cUya recaudación corta á cargo dC os 
Ayuntamientos, ademas dé hacerse constar todas las 
Circunstancias de qüe trata la teglá antenof, se acre
ditará cod Certificaciones de los inspectores pnrtlctoS 
Visadas por los respectivos Administradores de provine 
Cía, y Con referencia á repartimientos, libros Cobra* 
torios, matriculas y demás que corresponda) 
Que lá cantidad qué se pretenda Compensar se halla ert 
primeros contribuyentes , diciéndose quiénes séatl 
éstos: 2.® Que la adquisición dé los créditos á 14 
Compensación, sé ha de verificar con d conoéimiéti- 
to é intervención do la Administración de provincia, 
acompañándose á la solicitud certificaciones én qud 
asi cdnste, y esprésivas del tanto por ciento á que sé 
hayan adquirido aquellos; y 3.® Que luego que se éo^ 
muniqde parfl sd ejecución la orden dé Compensación» 
la misma oficina de provincia disponga sé pUbbqüe ért 
el ¿olelin oficial de la provincia el beneficio que Kart 
reportado los Contribuyentes á resultas de la Compen
sación, espresándose los nombfés de ellosí

3. ® En los espedientes que asimismo sd pfoifldd* 
tan para compensar débitos qUe procedan de contri* 
buciones ó impuestos, Cuya Cobranza Corra ti car^ 
de recaudadores especiales, sin perjuicio de hacerse 
Constar las mismas particularidades contenidas en la 
tegla primera, se acreditará también V en a o ne ya 
prevenida i 1 ó Que la cantidad qüe sé solicita Com
pensar se halla en primeros dontribuycnles. Que la 
Adquisición dé los créditos qüe se destinen a la Com» 
sensación; se ha Verificado bayo la ■ inmediata intéf- 
vencion del Administrador de la provincia, acompa
ñando ó la instancia certificación que lo esprésé, asi 
como' el lanío por ciento ti que se hayan adquirida 
aquellos; y 3. ® que luego que sé comunique para dií 
ejecución ¡a orden de compensaciónel mismo Admi
nistrador hago Sé publique en el Boletín oficial dé 
la provincia , el beneficio que ítaya reportada ca
da contribuyente á consecuencia dé la compensación.

4. 6 Las compensaciones se acordarán en doncép* 
to do provisionales, y no producirán asientos en loé 
libros, hasta espedidos los títulos en eqüivalénch dd 
¡os haberes ofrecidos en compensación sé dnlrégilétl 
en las Cajas del tesoro, después de inul ilizndos. confór
me á lo dispuesto para casos iguales én la Réal Of-^ 
den de de Noviembre de 1835 y oirás posteriores

9. ° Acordada provisionalmente tina compeiís-aciort 
se suspenderá el apremio contra los deudores del Es-
lado, á quiénes se haya concedido con aquel caraCter. 
‘ g ’® Las oficinas encargadas de bis hqiiidaciones 

de haberes personales, y las que lo están de sd exá* 
men y aprobación, verificarán sin demora las opera
ciones que á Cada una correspondan én cuanto á los 
créditos que fes conste ballatsé admitidos á compensación.

F *Í.° La comisión de liquidación y cobranza dé 
atrasos y contribuciones ejercerá la mayor vigilancia 
para que se observe lo dispuesto en las anteriores re
glas 5.a y 6.a , facilitándose á las oficinas el cono^

La comisión de liquidación y cobranza de
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• irnH'i 'G [n? í!<>¡fin Innpr d-’ l is nomp^nsac.ionns quo 
‘i'‘ ¡" OÍ" tara qip- ppp.Ll cid) una d(’ ,nqui*||as 
I1' ■’ a ■ ' <pi'‘ n^ppcüvairnínle la incumba.— De
Ik '.ií orden lo comunico á V. I. para su conocimien— 
i') domas efectos correspondientes Z)ios guarde á

I. muchos anos Madrij 28 de Febrero de 1853 —• 
A G<dr de hi comisión de liquidación y cobranza de 
atraso^ y de rentas y contribuciones.

«Para que por esta Dirección generaf pueda acor
darse á los pueblos que soliciten ó tengan reclamada 
la compensación de los descubiertos en que se en
cuentren por el 20 por 100 de propios hasta íin de 
L8Í9, con arreglo á lo prevenido en Real orden de 
31 de Lucro último, ha acordado la misma Direc
ción manifestar á V. S. que la justificación que en 
dicha Real orden se previene para disfrutar del refe- 
ride beneficio bá de ser indispensablemente por me
dio de una certificación espedida por el secretario del 
Gobierno de provincia visada por V. S. en la cual 
se esprese clara y terminantemente que los descubier
tos en que se encuentren los puebles por el 20 por 
100 de propios no proceden de malversación por par
te de los encargados de la administración y cobranza 
de los productos de propios refiriéndose á las cuentas 
anuales de los Ayuntamientos, presupuestos aprobados 
y liicullades que se les hubiesen concedido para gas
tos por las Autoridades competentes, y en cuya cer- 
lilicacion ha de estampar el Consejo provincial su con
formidad y aprobación.—Dios guarde á V. S. muchos 
anos. — Madrid 15 de Junio de 1853.—Joaquín López 
Vázquez »

Zaragoza 15 de Setiembre de 1853.—Cristóbal Piñana.
' Núm. 1015.

Cumpliendo e<ta AJminhtiiieiph, con lo mandado 
en el artículo 28 de la Real Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847, hace saber á los pueblos de la 
provincia r que e I Ayuntamiento de Belchite ha p-o- 
movido espediente de indemnización por calamidad 
de apedreo sufrida en el comente año, piévias las 
justificaciones di-poesras en la Sección 2 a de la re
ferida Instrucción á saber:

Pérdidas de c oset luis.
Aceite, 8300 arrobas.=Viuo, 80 000 cántaros.=’ 

Barrilla, 1000 quintales. =rVerduras y fiutas, valor 
de sesenta y cinco mil reales vellón.

En su consecuemiu y conforme á lo prevenido en 
el citado artículo 28 de la mencionada Real L-struc- 
« inn, los pueblo*- icstantes de la provincia, y en par
ticular los mas limítrofes que tengan que esponrr al
guna cosa acerca de la certeza, inesactitu i ó filta 
de verdad del hecho en el to lo ó parte , se servirán 
manifestarlo á la Administración eo el preciso tér
mino de ocho dias , teniendo entendido que el per- 
don que recltima y que proceda en el caso que re
sultase acreedor á é’, ha de cubirrse recargándolo pro
porcionalmente sobre los cupos de lo* referidos pue
blos en los repartos para el nú-' de Í8M, sépnn se 
dispone en la Real orden de 14 de Abril de 1852, eo 
atención á que ya no ecsiste fondo 'supletorio. Za
ragoza 17 de Setiembre de 1853 =Cristobal Piñana.

Núm. 1016. ,
Por el Juzgado de primera instancia de Sos se 

ha mandado proceder á la prisión de Mariano 
Fres a el (’hiquin y Valona, pastor, vecino de Cas- ■ 
liliscár, de* 38 años de edad, estatura 5 pies y 2 
pulgadas, ojos pardos, nariz regular, barba negra y 
cerrada, color moreno, oyoso de viruela , y corpu
lento ; viste calzón de cabruna roya , chaleco de 
pana negro, medias de lana parda, abarcas de suela 
con abarqueras de correa, y peduques de lana blan
ca, enmangas de camisa con ungarina parda, y som
brero ancho redondo, el que se halla comprendido 
en causa sobre heridas y muerte subseguida ó su con
vecino Bartólome Legaz, y se fugó luego de cometi
do el delito; se encarga á todas las autoridades, Guar
dia civil, y empleados de seguridad pública, que pu- । leudo ser habido lo capturen , y sen conducido con 
• .i seguridad á las parceles de dicho Juzgado por 
ronveniT asi á la recta administración de Justicia. Da
do en la villa de Sos á 12 de Setiembre de 1853 — 
1 Juez de 1.a Instancia.—Domingo Santo Domingo.—

Por su mandado, Viefnr Boncdífo.
PARTE NO OFICIAL, 

Administración general de loterías de la provincia de 
Zaragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en las 
demas de la provincia, se venden billetes para el sorteo 
de 21 del actual , á 12 reales el octavo.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1853 —El Administrador 
general, Raimundo Biesa.

El, apuntamiento y Junta pericial de la villa de MaelU, 
previene por el presente anuncio á los hacendados foraste
ros de la misma, que en el preciso término de quince dias, 
se presenten en las casas consistoriales de dicha cor
poral ion d hacer las traslaciones de dominio y demas re
clamaciones que crean conducentes en sus respectivas hojas 
de catastro, pues pasado dicho plazo lis parará el per
juicio consiguiente en el repartimiento de la contribución 
territorial del ano 1851, previniéndoles igualmente nombren 
persona autorizada pai a que oportunamente satisjagan las 
cuotas que les corresponda como asi está prevenido por la 
Superioridad.

La conduta de boticario del pueblo de Nuez, se halla va
cante d partido abierto-, el profesor que guste contratarse 
con sus vecinos en particular, podrá presentarse al apunta
miento,.hasta el dia 26 del actual mes de Setiembre.

El apuntamiento constitucional de Nuez, previene á to
dos los hacendados forasteros del mismo presenten d dicho 
apuntamiento, Lis relaciones de las variaciones que hayan 
esperimentado sus fincas, dentro del término de 15 fias, 
p al propio tiempo nombren persona que se encargue de 
satisfacer las cuotas que según pólizas se les detalle con 
arreglo d la Real instrucción.

En el dia 26 del actual y hora de las once de su ma
ñana, se sacprd á subasta en la casa Hospicio de Tara- 
zona el suministro del carbón necesario para el consumo 
de dicho establecimiento desde 1. ° de Octubre del pre
sente año hasta fu de Diciembre del año inmediato mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.

El apuntamiento y junta pericial de Albeta y Alberite, 
pre-uiene á los h icendados f>rasieras de los mismos, que en el 
término de quince días se presenten en las ' secretarias de 
di hos ayuntannentos á manifestar las alteraciones que hayan 
sufrido sus jincas*, y hacer cuantas reclamaciones crean con
ducentes, pues pasado que sea dicho plazo sin haberlo ve- 
lificado, les parará el perjuicio consiguiente en el repar
timiento de contribución de inmueble del próximo año de 
1854; y por ultimo se les previene nombren una persona 
autorizada para que á su tiempo recoja las cédulas cobra- 
toms de dicha contribución y haga los pagos en los perio
dos marcados. ' '

, Las personé que quieran interesarse en la adquisi
ción de las fincas que pertenecieron á D. Fernando 
Ventura, vecino de la villa de Ejes de los Caballe
ros abajo especificadas y confronta.Ia< , podrán perso
narse con el que suscribe desde el 15 del corriente 
mes en adelante en la sedería de I). Mariano Borde- 
ras calle de la Albardetía de esta Capital.

!• La octava parte de una vina de 9 cahíces de tie- 
ra en |a vega de trillar, de dicha villa de Ejea , con
frontante con campos de herederos de D. Jorge Domín
guez y acequia de riego.

2 Un campo de 4 cahíces de tierra en la vega de 
las fuentes, confrontante con acequia y campo 
viuda «¿te Isidro Gallizo. •

de la

tierra,3 Otro en la misma vega de 1 cahíz de 
confrontante con acequia y camino.

Otro en la vega de liscar de 2 cahíces y 
de tierra , confrontante con otros de Francisco Morillo

medio

y senda de heredades. ' ■ '
Otro en la misma vega de 1 cahíz de tierra, 

confrontante con otros de herederos de Felipe Ezquer- 
ra y brazuelo de riego.

6. Otro en huerto la sarga de 2 cahíces 4 fanegas, 
confrontante con otros de Francisco Morillo y camino.

7. Otro en madriguera, de 1 cahíz 2 fanegas de 
tierra, confrontante con viña de D. Mariano Coscollue- 
|a y acequia.

8. Otro en la espartera de 1 cahíz 2 fanegas , con- 
fiontante con otros de D. Sebastian Racax y camino — 
Gregorio Formigales.
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